
 

 

 

 

 

16 de marzo de 2017  

 

LOS DIPUTADOS DE CALDAS, RISARALDA Y QUINDÍO, SE REUNIRÁN EL PRÓXIMO 

MIÉRCOLES EN BELÉN DE UMBRÍA 

Con el objetivo de invitar y convocar a una gran cohesión que buscará la unión de los departamentos 

del Eje Cafetero, Tolima y Valle, se hizo presente en el recinto de la Duma Departamental, el presidente 

de la Asamblea de Caldas, Ignacio Alberto Gómez Alzate, quien en su intervención enfatizó en la 

articulación, que como hermanos, deben tener para jalonar grandes recursos a nivel nacional que 

beneficien a la región.  

 “Vinimos a hacerles una gran invitación a la Agenda Regional del Centro Occidente: Caldas, Quindío, 

Risaralda, Valle y Tolima, con el objetivo que planteemos allí los diferentes proyectos de región, y que 

finalmente logremos ante los ministros y viceministros que estarán en el evento, es una posibilidad 

para que los grandes proyectos que tenemos se fructifiquen. La idea es hacer un llamado a nuestras 

fuerzas vivas, a nuestros senadores y representantes con el fin que ese ejemplo de unión que nos han 

dado los costeños, lo adaptemos nosotros para traer grandes recursos y tener mayor representación 

ante el Gobierno nacional”, expresó Ignacio Alberto Gómez Alzate, presidente de la Asamblea de 

Caldas. 

La Agenda Regional del Centro Occidente, a la que asistirán funcionarios del Alto Gobierno, se llevará 

a cabo el próximo miércoles 22 de marzo desde las 9:00 de la mañana en el Eco hotel Valle de Umbría, 

ubicado en Belén de Umbría (Risaralda). 

Durante la visita de Gómez Alzate, le fue entregada por parte del Presidente de la Asamblea de 

Risaralda, Julián Alonso Chica, y del diputado Jhon Jairo Arias, la medalla de los 50 años de Risaralda 

y el libro de las Bodas de Oro del Departamento. 

 

Diputados le dieron el Sí  

Los asambleístas en pleno debatieron, extensamente en tercer debate, la viabilidad del Proyecto de 

Ordenanza 003: por el cual se reestructura el Comité Departamental de Cooperación Internacional, 

creado mediante la Ordenanza 013 de 2008. Luego de su deliberación, los 12 asambleístas votaron 

positivamente, y LA Ordenanza pasará a sanción por parte del gobernador de Risaralda. 

Aunque los corporados reconocieron que a nivel departamental es poco lo que se ha logrado en cuanto 

a cooperación internacional, le dieron el espaldarazo a este proyecto con el objetivo que se empiece 

a trabajar para gestionar recursos que beneficien a los risaraldenses. 

 

 

 



 

 

 

 

“Lo que hemos dicho los diputados es que esperamos que este comité, que funciona a la par con otras 

Organizaciones No Gubernamentales y con el Gobernador, sea efectivo, que vaya y toque puertas del 

orden internacional para traer recursos al departamento, y en el futuro podamos ver obras 

cofinanciadas con importantes entidades que están a la espera que salgan y hagan pactos con 

entidades de otros países y así traer recursos para Infancia y Adolescencia, para la Tercera Edad, 

para luchar contra la pobreza que hay en muchas regiones de nuestro región”, indicó el diputado Jhon 

Jairo Arias. 

Hacinamiento en La 40 

En el recinto estuvo presente el director de la cárcel regional La 40, Rubeli Trujillo, quien, ante los 

diputados presentó el Informe de Seguimiento Penitenciario a corte de febrero de 2017. Entre las 

situaciones que más le preocupan está el hacinamiento que se presenta en el establecimiento 

carcelario, el cual llega a un 95 %. 

Según Trujillo, el delito con más alto impacto y que tiene el mayor número de reclusos en La 40 es el 

tráfico de estupefacientes con 280 hombres condenados y 140 sindicados. El funcionario también 

expresó que la mayoría de población carcelaria se encuentra en el rango de los 18 a los 29 años, 566 

hombres están en este rango. 

Adultos mayores 

A la Asamblea Departamental de Risaralda, también llegaron varias directoras de Centros de Bienestar 

del Adulto Mayor del departamento, quienes expresaron que no cuentan con el apoyo de la 

Gobernación ni de las Alcaldías, y por tal razón no alcanzan a brindarle el mejor estilo de vida a los 

abuelos que allí habitan. 

Los diputados de Risaralda volverán a sesionar el martes 21 de marzo de 2017, a partir de las 8:00 de 

la mañana. 

 

 

 

 


